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A P E N D I C E
AL PROCURADOR GENERAL

D E  L A  N A C IO N  T  D E L  R E T .

D E L  D IA  3 1  D E  M ARZO D E 1 8 1 4 .

■ ■ V

C A R T A  P R I M E R A .

Sobre la memoria presentada á las Cortes en la Sesión del 
día 1 2 del corriente por ¡os Secretarios del Despacho, 

acerca de la causa de Audiaot.

jA lb ric ias , Sr. Procurador! ¡A lb r ic ia s , que ya  está 
el torillo ea la  p la z a ! ¡A lbric ias , que ya salió de en- 
tf t  las sombras y secretos ministeriales el expediente ds 
Audiisüt,  y  su causa! ¡ A lbricias, que y a  tiró el diablo de 
la  m anta, y  podemos ver con claridad si hay ó no mo­
ros en la  costal ¡A lbric ias ! y  manos á la  obra ; que para 
luego es tarde.
 ̂ 1 ¿ Con que ya  por los órganos que no deben enga­

ñarnos sabemos á punto fixo que existe en las cárceles 
de Granada un titulado Audinot, que se dice General 
francés , y  emisario de Napoleón , á promover en Espa­
ña proyectos liberales de grande consecuencia;  que ha­
biendo sido arrestado en B aza, y conducido á aquella ciu-, 
d ad , ha dependido hasta ahora del tribunal m ilitar de .la 
m ism a, donde radica su causa, y de la que conoce el 
Comandante general de armas de ella y  su provincia 

Pedro Cortés ?
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prejo en Madrid á principios de Noviembre ni se le tomó 
decinrac.on, n. se le puso á disposición de Juez a W

^110^-^ ‘■ ■ Ofnponer esta aserción con lo qut
d q ^ e i  t T ¿  V Secretarios del Despacho,
oe que e i 25 de Enero se remitió a C idiz con otros do 
cumentos ¿a dec/araao» indagatoria recibida á este preso, 
p a ,„  <j„e .1 1 ,  ,e  i .  formase c .„ s .  ; p „ e „ „  * r ; » S

‘dagator.a es, lia sido y  será, según ia cartilla de la escue- 
a la que se recibe al hombre preso por preguntas genera- 

íes de inquirir por el Ju ez  que decretó sS prisión ,^dentro 
dio-  ̂ '  1 ^  quatro horas siguientes á ella ; y que «

gamoslo a s i , la quarta pieza integrante de todo proce-

prfsion «nformacion , y por tercera el auto^de
P  ision que recae contra el indiciado en vista de aquella?
E  o era antaño. No sé si deberá ser lo mismo o g a L  en

y

No extrañe v m ., Sr. Procurador , que antes de ‘ eguir

£  e ' r i ' e '  benignidad de vm. el diiliruío
e este _tegemane;e que traigo con Audii.ot y Duc'erc-

porque ̂ siguiendo escrupulosa y servilmente el orden con 
qnc c-u la memoria tecretariai se colocan, ponen , antepon 
«en posponen y enzergan los hechos respectivos á cada 

no de estos perillanes, no puedo ménos de hacer en Ja 
^afesis o desmenuzacíoii de las ideas el papel de un per- 
iecto saltimbanquis : sin que por eso deba atribuirsenos á 
Jos Secrerarios m á mí el proposito de embrollar , porque
no od„ „  t .  de echar á m al. p .r.e , Y  con ee.a eaivagnlr! 
día vuelvo a mis conques. ®

8 ." ¿ U n  que no debemos dudar que comunicada por
guerra a l Comandante -genera! de Granada la r«,oiuc¡on 
de la Regencia de 27 áe Dinei«¿rc último , preceptiva de

d a n r r l r 'T  ‘>0̂  vino dicho U irtan-
danre ai cabo de ve„ te y tres días , ó lo que es lo mismo
€h]^üia 19  ¿e E n ero , con Ja novedad de que había dil'e-
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. j  1*7
rjdo su cumplimiento á consecuencia (según dicen los Se­
cretarios) dj haberle e*pu¿fío el Fiscal m ilitar de aquella 
provincia alguna duda en su razón, y  también sobre la 
competencia intentada por el Juez de primera initancia de 
Baza, j Vaigate Dios por alguna duda'. N o era pequeña 
la que vm. nos dixo en su num. 2 9 ,  que habla apuntado 
el tal fiscalito. Con que en esta parte están conlormes con 
Vm. los Secretarios del Despacho, porque el que ellos 
digan alguna duda , y vm. mas que algunas dudazas , me 
parece á mí que adin.re mas fácil conciliación que el sí 
y  el rjo del otro caballero , por la regla de que magis aut 
minas is"c.

_ 9.“ ¿Con que ya ve vm. que i  los trece dias que me­
diaron desde el primer parte de Granada á la primera re­
solución de la Regencia , y a los veinte y tres mas que 
transcurrieron desde la comunicación de ésta á la contes- 
t icion de diclio Comandante , negándose á cumplimentar­
la con fecha 19  de Enero, deben añadirse la friolera de 
otros veinte y tres que mediaron hasta el 1 1  de Febrero, 
en que por disposición de S. A . se le dixo, entre orras col 
sm, dispusiera que inmediatamente sin pérdida de momea., 
to , y  por̂  personas de su entera satisfacción se evacuasen 
las pnncibales y  mas interesantes citas hechas por Audinotl 
¡O u , bienaventurada actividad y zelo por el descubri- 
niienro de los delitos al cabo de cincuenta y  nueve dias 
ni mas ni ménos! Lo gracioso est.i, en que no sabemos 
co no , quándo , ni por dónde se le devolvieron las dili­
gencias que se habían enviado á C ád iz, ó si tuvo que em- 
p.'zarUs de nuevo. ^

Ü x-ine vm. en p a z , Sr. Procurador, no me inter­
rumpa v m .: bien veo lo que quiere decirme j ya lo en­
tiendo. Yo le oigo á vm. que grita , y encaxa otro con que 
como los m íos, por añadidura, ó como mas haya lugar 
en derecho, diciendo: '¡conque el apéndice de! 10  des­
pertó á ios que durmieron hasta el 1 1  j  eh ? Sr. Procura­
dor : yo no entro ni salgo en esto. ¥0 no sé nada j  á mi

2
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poerti tne e .̂toy sertada. Vm . saque todas las ilaciones 
que quiera , que yo por ahora solo voy á buscar postula- 
doi en la rneijiorla de lo* venerables.

10 . ¿ CoQ que por lo que estos aseguran es ya ua 
lieth> ,,que a! verse la Regencia embarazada, no m é- 
nos con la oposición del Comandante al cump'imiento 
de su resolución del 27  de Diciem bre, que con la com­
petencia suscitada á aquel por el Juez de primera ins­
tancia de B a z a , tocó la necesidad de recurrir á los 
oráculos para salir de estas confusiones ; y  que no ba­
ilándose aun reunido en esta Corte el nibunal espe­
cial de Guerra y  M arina, echó mano para el efecto 
del Ministro de dicho tribunal D. Manuel Fernando Ruíz 
del Burgo , en primer lugar. En  segundo , y  por dos ve­
ces d .l tribunal supremo de Justicia. Y  en tercero, y 
por otras tantas dcl Consejo de Estado; pidiendo a todos 
sucesivameate consultas sobre consultas acerca de este en­
cantado negocio , y la competencia de su conocimieutol 
V aya , vaya , Sr. Procurador. ¡ Si encontrará menga cosa 
que la verga ! Pero vámos adelante ; que á su tiempo 
volveremos a mover este caldo.

1 1 .  ^Con que ya vé vm. , Sr. Procurador, ó lo 
verá Si quiere leer la memoria ministerial, que la pe­
tición de ia consulta á Ruiz de! Burgo , se hizo en 30 de 
Enero de este añ o ; é inferirá que ya la había evacua­
do para el día i i  de Febrero siguiente, en que según 
*e dice, descargó la tempestad de rayos y  centellas so­
bre el pobre Comandante general de Granada, por me­
dio de la orden de que hemos hecho mérito en el num. 9, 
expedida con esta fecha ?

No me pregunte vm. por ahora, Sr. Procurador, quál 
fu é e l dictamen de Ruiz dei Burgo en esta consulta. Yo 
se lo diré a vm. á su tiempo, y  Je hablaré de ios del 
tribunal supremo de Ju sticia , y Conseio de Estado, en 
las suyas respectivas: y no dude que cumpliré mi palabra 
con la misina esecupulosidad con que saoia cumplir las
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suya? Marítorme?. L o  conviene en esre rroniento» 
es 4ue v.n. no eclis en saco roto i l  conquecito ¡ifitkMe.

12  j. Con ijue no bien hibia sido txpedida la pre­
cedente contestación I I  de Febrero ) a/C</ffja«o'oHrc
general ae Granada, quando llegó á muiwi áe b A . un 
m u . lO de Don Francisco Araoz apreheiisor de Jndiuot en 
Baza , con un extracto, ó índice de ¡as diligencias ac­
tuadas contra é l;  y en jh vista se sirvió resolver  ̂ la 
Kegenc a ) que este recurso , y los partes del Comattdan- 
te geneiai de Granada se pasasen  ̂ como se verificó el 
7  de Febrero al supremo tribunal de Ju jííc ia , para que 
informase lo que se le ofreciera, y pareciera, especial­
mente soore el punto de cómo y por quien convendría 
que se siguiera esta causa &C. iS’c. 43*c. V

Bien veo ,  Sr. Procurador,  ijue va vm. á decirme al 
golpe que soy un solemne ,botarate en atribuir á los 
venerable-- Secretarios un desatino como ese ; puesto que 
si se mandó consultar al supremo tribunal de Justicia 
en 7 de Febrero, ¿cóm o pudo Verificarse esto después 
de expedida la contestación dsl Comandante de Grana­
d a , que ao tuvo efecto hasta el i i ? jN i cómo pudíe* 
ron remitirse á dicho tribunal el dia 7  ei recurso y 
documentos de Don Francisco de A rao z , quando llega­
ron no bien había sido expedida la contestación del 1 1  
« ' O mandante general de Granada ? Sr, Procurador, va­
mos claros. Yo bastante hago en comunicar a vm. gra­
ciosamente mis observaciones No es cosa de que por 
este servicio se jalee vm. conmigo, y me diga con sa­
lero : Atageme vm. esos pabos ; eso allá á los venera­
ble.» , que safaran darle á vm. una satúfaccion compl ta 
atribuyéndolo , como yo creo , ú error nacido de la pre­
cipitación-del pastelero.

13 .  ̂ Con que ya sabemos que la primera consul­
ta pedida al tribunal supremo de Justicia , con remi­
sión de papeles, se verificó en 7  de Febrero; y aun­
que no aparece coa que fecha la evacuase, se nos dice
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qoe se le segunda {  tampoco hay quando ) con
Jv o lu cm n  de la primera , y aco m p a ñ an d o le la rL lu -

X  á \  /  consecuen­
cia de haberse recibido otro parte del Comandante ge-
neral de Granada con fecha 9 del m ism o, relativo 4 
haber expuesto Audinot, que si se le indultaba de la 
pen a, descubriría ios verdaderos cómplices de su d d i-  
to con documentos irrefragables 4 y  se añade que esta se- 
giiuda consulta la absolvió el tribunal supremo con fe -  
c lu  dei 17 siguiente i
, J t  u '  » Sr. Procurador, que no

deseo d,/ aaerío , segî n los Secretarios, con el dictá- 
nieu de Rmz del B u rgo , y  las dos consuíias dei tribu­
nal -upremo de Ju sticia , dápuro ( tampoco resulta quán- 
áo Válgate Üios por tancas omisiones de fechas) aue 
iodo se pasase al Consejo de Estado , para que á la 
mayor brevedad consultase lo que se le ofreciera y pare~ 
aera , mamtestando también , si se estaba ó no en el 
caso de exigir la responsabilidad 4 los Jueces que ha-

sidld A udiaot, por la m oro-
!  i1 ’  ¿  cometidos en las actuaciones ? j  Qué
tal . e No decían bien nuestros abuelos, que la soga se 
quiebra siempre por lo mas delgado ? ¡ Pobre Coman­
dante . l e  amarran de pies y  m anos, y quieren que
te muevas ; te pjuen grillos y cadenas , y se quejan de 
que no corras. ’  J  H 'ja n  ae

1 5. ¿ Con qt-e también observará vm. que no satisfe­
cha todavía la Regencia del Reyno , por un ardiente deseo 
del aaei^o con Ja nueva y  primera consulta de! Con­
sejo de Estado ( cero , y van quatro ) dispuso que su Se- 
ere,ano de a Goerra p „ .e e  e „  per,„'„a a dicho Cooaejo 
a proponerle dos dudas que habían ocurrido a S. A . sobre 
Ja inteligencia de su primera consulta; á saber; la una si

n o í l f V  que se dispensasen
por las Cortes los artículos de la Cou.titucion de que

Ayuntamiento de Madrid



1 2 r
hablaban el Com aaJanre general de Granada , y  el tri­
bunal supremo de Justicia i y  la otra : si el Coasejo 
comprendía que existiese ya sumario ?

A l ve r , Sr. Procurador, estas perplesidades de la 
Regencia, y'este Ju ardiente deseo al acierto, se me vie- 
me á las mientes , y no puedo ménoi de vomitarlo, 
aquello de;

Discordes los parecere»
De los hombres literatos,
A l Oráculo de Ceres 
Preguntaron si Piiatos 
Se casó con dos mugeres.

¡O h , Fr. Audinot! ¡O l í ,  causa de Fr. Audioot! y 
] quámo haces sudar á los ingenios! Cerca de tres me­
ses contaba tu prisión, y  las actuaciones consiguientes 
á e lla ; declaraciones sobre declaraciones, parres sobre 
partes, y según se dice órdenes sobre órdenes, aunque 
rezagadas por el ardiente deseo del acierto, para la eva­
cuación de citas , y  seguimiento de la causa , quando 
el Gobierno supremo de España, y el Sanedrín de sus 
Secretarios todavía dudan de si existia en sumario el pro­
ceso ; y se ven precisados á acudir i  D elfos, para salir 
de tau terribles apuros.

i6 . i  Con que habló el Consejo en 2 de Marzo cor­
riente , satisfaciendo á las dudas consultadas , en el modo 
que después'veremos ?

Añad.1 v m ., Sr. Procurador,  este granito mas á lo» 
quatro precedentes, y tendremos ya cinco consultas ó 
informes , según los apellidan los venerables. ¿Y vm. cree­
rá sin duda que ya se acabaron los dictámenes ; que ya 
todo está llano y expedito ; que no hay cosa en que tro­
pezar ; que ya el ardiente deseo del acierto debe estar sa­
tisfecho con tantos pareceres? Pues, Sr. m ío , se engaña 
vai. como un chino. Aun falta el rabo por desollar. Aho-

3
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lio  d ; ’ : SER."™VEÑOK”° £ Í '/ rs ° '^ °  “ n'i’enza a<¡i,e.

"  “"7 ¿ o T  “  * '  “ • ^ ‘ ¿ “‘. S c T
1» Regeocú J V L ' i i z  : ¡ " j ™
acordó ,e g „„  «  Z o L  í ^ * ó T ' ‘''■ '°’
fíente se reunieran los Secretarios del d Í  n 
nai- el expediente de Audinot v n .  ̂eraini-
íaraen sobre tres ounmc - 1’  1 ®  dieran dic-
dlrsc á la, Cd "  I “   ̂ -  debía pe-

ba, irrefragable, manife„a,e Ja ve'rd“d d e T  ‘’™ '' 

mismo M arzo , v desim iendf ■* en 7 del

continuación .-' y p a r t í  i " í
cebida en e^tos términos; M e m !f  ̂ *  Regencia , cón­
dor Secretarios d d  De¡pacho v dictamen dt

r» . r  , y  no se haga novedad^

7  curios^ Í 2 Z I  i :  l :  ^
denes dictadas Providencias y  ór-
*us Secretarios, acerca de la mem m " ° ’ ‘■’o*

, y  del otro danzante Duclerc : las o u a lt  d L Í

que nost'ueda e t 'd  t u c h e ^ t x a t l f  del R edoso  f "  ' '

i S = í í : ™ r i ' ; = £ E

f i c J i ? " u s u ! t o n  cot>.
do ; que ¿ a dónde vov á ^  reconviene , dicien- b ¿ «onde voy a parar « «  tantas tonquesi j  «pa
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que de todos ellos Toy á deducir solamente dos rio» q.'«- 
buí , en mi sentir m uy sencillos , y tah ciertos como ev i­
dentes , á saber : i.® que vm. en quanto ha dicho acerca 
de Audiuoc, Duclerc y sus causas en varios números de 
su periódico, no es un impostor como han querido pre­
sentarle á  los ojos de la nación entera los diaristas de la 
hermandad famélica de propaganda , y  otros que por s« 
representación y carácter debieran haber dado mas me­
sura y 'gravedad á sus palabras , pronunciadas en el tea­
tro mismo donde se discuten los intereses de la  grande 
nación española , y donde se pronuncia sobre sus desti­
nos. Y 2.'" que la conducta de los Secretarios del Despa­
ch o , que ha motivado las resoluciones de la Regencia ea 
las causas de Audinot y  Duclerc , es escandalosamente 
delincuente á los ojos de la le y ,  y á los dcl hombre me­
nos reflexivo , pero amante de ella. Vamos por parres 
Sr. Procurador ; y dexaiido el estilo jocoserio que liemos 
empleado hasta ahora, venga la justa severidad á dar va­
lor á nuestras reflexiones.

De impostor h.in tratado á  vm. la mayor parte de los 
periodistas que hacen alarde del título de liberales , y  «c 
precian de ser los órganos é ilustradores de la  opinión 
publica. De impostor han tratado á vm. esos hombres, por 
haber anunciado en diversos números de su periódico 
quanto ahora vemos comprob.ido al pie de la letra por 
ei testimonio conforme de jo s  Secretarios del Despacho 
acerca de la pridon de Audinot, y demás incidencias dé 
su causa , desde que se verificó aquella.

Yo entendía, Sr. Procurador, que el título y dicta­
do de impostor, en el um y  común inteligencia de nues­
tro le n g u a g e ,y  aun en el tégnico de la iurisprudencia, 
tanto e=.pano!a como de todas las naciones del mundo no 
podia darse con propiedad y justicia sino á aqud que ’fa í- 
sameiire atribuye á otro alguna cosa, ó finge y encaña 
«wn apariencias de verdad ; y  en este concepto pregunto- 
I es lo que vm. ha atribuido á Audiaot que no sea
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cierto ? j  Qu¿ es lo que vm. ha dicho de la Regencia que 
no se haya demostrado? ¿qué es lo que vm. ha indicado 
acerca de ia> consultas de los tribunales, que no se halle 
convencido? ¿qué es lo que vin. ha Bngido con apariencias 
de verdad para engañar al pueblo español, que en vez de 
apariencias y ficciones no sea la verdad misma con todos 
sus caracteres ? Yo desafio , Sr. Procurador , á todos esos 
irompetáS del error y de la m entira, á que me señalen un 
solo hecho faUo, entre quantos vm. ha anunciado en su 
periódico , relativos á Cste célebre y escandaloso acotueci- 
micnto. Estoy bien seguro de que no lo harán ni pueden 
hacerlo , aunque empleen para ello el prisma de que saben 
hacer uso para ver y pretender que todos veamos los ob­
jetos de diverso y aun contrario color que el que tienen 
en si mismos.

Que vengan conmigo esos impudentes papelucheros 
á reconocer hoja por hoja , y linea por linca todos y 
cada uno de los números de su periódico de vm. con- 
cernieutes a l asunto de Audinot, y veremos en qué parta 
de ellos ha faltado vm. á la  verdad 5 y quál es el hecho, 
ó la  especie falsa ó alterada que pueda atribuirse a pro­
pia cosecha su ya , y a l espíritu de imponer que se le 
imputa.

En ei núin. 22 de ó de Febrero anunció vm. la  pri­
sión de Audinot en Baza por el Comandante de una 
partida de Esctpctcros, llamado Don Francisco Xavier 
A iacz. Frimcra especie, conátmada una y  muchas ve­
ces por los Secretarios del Despacho en su memoria mi­
nisterial.

En el mismo núm. insertó vm. un ligero extracto ó 
indicación de los puntos principales contenidos en las pri­
meras declaraciones que se recibieron al tai Audinot Se­
gundo hecho, que no han desmentido en parte alguna los 
Secretarios del Despacho, y de que tal viz sera un com- 
probaute irrecusable la representación de Araoz á las Cor­
tes , de que no se dio cuenta en e lla s , y la  que dirigió
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á la  Regencia con un índice de las diligencias actuadas 
por él , de que se hace mérito en la memocia de los 
Secretarios.

En el núm. 26  de 10 del mismo Febrero aseguró 
ym . que el Comandante general de armas de Granada 
había dado parte á la  Regencia del Reyno de la  prisión 
de Audinot y su causa ; y que aquella le habla mandado 
remitir el preto á disposición del Gobernador de Cádiz, 
para que a lii se le juzgase. Tercer hecho, cuya certi-. 
dumbre reconocen y  confiesan los Secretarios del Des­
pacho.

En el mismo número se añade á continuación, que 
esta orden de la Regencia no había tenido cumplimiento, 
por haber reclamado contra ella el Fiscal militar de la  
causa, calificándola de anticonstitucional. Quarto hecho, 
que aparece incontestablemente de la memoria.

En el mismo número se anunció la manifestación 
voluntaria que habla hecho por escrito el titulado Au­
dinot , con techa 24 de Enero, a l Comandante general 
de G ranada,  y  se insertó literal en el apéndice núm. 3,. 
correspondiente a l 1 o de Febrero. Quinto hecho, que no 
solo confiesan ios Secretarios en su m em oria,  sino que 
con respecto 4  la manifestación añadeu hallarse tan con­
forme con su o rig in a l, que no le falta punto nt coma.

En el núm. 30 de 14 de Febrero dixo viii. Sr. Pro- • 
curador, que la  Regencia del R eyno , después de ha­
ber sido anunciada en su periódico del día 6 la  primer.! 
noticia de la  prisión de Audinot, liabia mandado pasar 
el expediente en consulta a l tribusal supremo de Jus­
ticia. Sexto hecho, tan positivo , que si hemos de creer 
á los Secretarios en su memoria , la  remisión se verificó 
al otro dia del anuncio; es decir, en el día 7 de Febrero.

En el mismo número se d ixo , que el Fiscal del tri­
bunal supremo de Justicia se habla quejado altamente 
en su respuesta , asi por el modo con que se habla se­
guido un negocio de tamaña im portancia, como por el.

4
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descuido que se observaba en la evacuación de citas S^o 
tuno hecho, de cuya certidumbre responderán t s  Se 
S S '  exhibieiidonos^la exposición de

sola p í í lb ir d e ’ S r  ™ “  ““

la exposición de los Secretarios del Despacho las pa

f r ' 3  rrllV' ®  ;ís ao ^ sa jó  s .^ to a .^ a a la  ™ 

e J t Z l  J ,  ?  “ '"’  " ' f ”" ™ »  “ «o-paSarfa *  „,.v r 4 il  rr;.'í :4 ’
coo ,o d  b4 „ . ' n ;

rrri's/'
í r i f r  t  ^
del 20 de di h ** «n s'gu ien re en la tarde
^ • 2 9  de dicho m es, a la presencia ju d ic ia l,  v ñor

dltnrá T'n” " Co*pS-
^ r o  su silencio , y la exactitud que reconocen en las 
o as piezas publicadas por el Procurador, son pruebas 
m as que demostrativas de que éste no ha forjado sem e- 
,»Dte documento, y de que existe en la  causa de An 

Mtot tai qual él le ha presentado al publico.

r e e o í^  mi proligidaden
« ^ e r  y  apuntar todos los hechos relativos á la causa' 

d» Audinot, de que vm. ha instruido al publico español
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«D los diversos números de su periódico ; porque so j de 
aquellos escritores,  que prefieren la verdad á la  belleza, 
y  la  exactitud á la  concisión. Todas quantas confronta­
ciones he hecho de sus dichos de vm. con las resultancias 
de la  memoria m inisrerlal,  son , digámoslo a s i ,  las pie­
zas integrantes de que se compone la executoria de su pu­
reza , verdad, y buena fé , en la  manifestación del arres­
to , declaraciones, é incidencias de la  causa de Audinot, 
tan digna de la noticia publica.

¿ Donde están pues las imposturas que á  vm. se le 
atribuyen? | dónde las fialsedades que se le im putan? 
I ha fingido vm. los hechos que refiere? ¿ los ha alterado 
en alguna manera ? ¿ ha mezclado entre verdades, es­
pecies falsas para acrecentar ó disminuir la  gravedad ó 
importancia del negocio ? No señor. Nada de esto hay; 
y  sin embargo se desganiran contra vm, , y  se empeñan 
en pintarle como un impostor los periodistas de la  otra 
▼anda, quaudo habla de Audinot y su causa.

I Á  qué podremos atribuir este empeño ? J Á qué la 
franqueza y seguridad con que alguno de ellos nos ha 
dicho que Audinot era un pordiosero , andrajoso y  mi­
serable ;  borrachon, mentecato , loco , y  en una palabra 
un hombre ridiculo ó delirante , cuyas extravaganci.is y 
de..onc¡citos eran mas acreedores al menosprecio que á 
la  atención iiasta de los hombres vulgares ? ] A h , Sr. Pro­
curador ! Este problema no es de difícil resolución. La 
táctica del liberalismo en la guerra de la  opinión ,  está 
fundada en principios que no todos conocen; y  en evo­
luciones que rodos ven y  pocos penetran. Acuérdese vm. 
de lo que el gefe y  fundador de la  Cofradía en B a- 
biera prometía a  sus hermanos , qutindo presos algunos 
de ellos en 1785 , y temeroso de que se descubrieran 
sus profundos m iueries y  horribles conspiraciones con­
tra el altar y el trono, les decía para fortificarlos , en­
tre otras cosas : "  Los papeles públicos presentarán esta 
«desgraciada ocurrencia ,  en la  forma y con los colores
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«que.coiiveBgan. Dejad á los que se riea , que se rían 
»>y a nuestros enemigos que se regocijen. Dia vendrá’ 
»en  que su júbilo se convierta en lágrimas. ”  Acuérdese 
T iu .  , Sr. Procurador , del rumbo que adoptaron en París 
los periodistas del tiem po, quando en 1789 recelaron 
que se descubrieran los principales autores de los c r í­
menes y  atrocidades cometidas en Versalies en los dias < 
y  6 de Octubre. Observe vm. el modo con que trataron 
de prevenir y  deslumbrar la  opinión púb lica, atribu­
yendo aquellos horribles atentados contra la  vida de su* 
Keyes, y  la  subsistencia del trono en Francia , á un puro 
acaloramiento popular, hijo del deseo exaltado de los 
Parisienses por la  residencia del Monarca y  su familia 
en aquella capital de sus dominios : y  el empeño que hi­
cieron en persuadir, que quantas especies se susurra­
ban contra la  fidelidad de O rleans, gefe de los conjura- 
dos , en  ̂ a asamblea nacional, eran otras tantas inven­
ciones ridiculas de! delirio de sus enemigos , y  de aque­
llos que lo eran de la  declaración de los derechos del 
hombre que acababa de hacer la asamblea, y  anunciaba 
el nuevo, orden de cosas en que iba á  entrar ¡a Francia 
por termino del despotismo y  esclavitud en que habia 
mido tantos años. Y por ultim o, no olvide vm. el éáto  
que tuvo en la misma .asamblea el proceso, ó por me­
jo r d ec ir , la  executoria de estos crímenes presentada en 
ella por el tribunal del Chatelet, mediante los esfuerzos 
que filii hicieron los Jacobinos conjurados Mirabeau,
iJarnabe , Petion , Robespierre, Dameth , &c. &c. para 
conseguir ,  como consiguieron,  con los gritos y  ame­
nazas de las galerías obscurecer la  evidencia , y  arrancar 
delho^^° ** declaración de que no habia cuerpo de

Yo me abstengo, Sr. Procurador, de hacer ap lica-
ciones odiosas de estos hechos que nos ha conservado 
la  historia , para lección y  eterno escarmiento de las na­
ciones , a  las ocurrencias que ha suscitado í  nuestra
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TÍsta la publicación del arresto de Audinot, y la noticia 
caliticada de su delito. Los que han leido los periódicos 
que hablaron de este negocio antes que vm. abriese su 
boca , y han observado en ellos los colores con que en 
wn principio pintaron este acontecimiento; los que han 
▼isto los publicados después que vm. fijó la  importancia 
y  gravedad del asunto j y los que no han echado en 
saco roto lo sucedido en las Cortes, siempre que en ella*
*e lia  tocado este m isterio, podrán descender á ¡as ob- 
lervaciones que estimen justas. A  mi me basta haber 
convencido , y poder asegurar a l publico, de que vra. , le­
jos de merecer el titulo y carácter de impostor con 
que se le ha denostado , puede aspirar justamente al d« 
verdadero ilustrador de la opinión publica; con tanca 
mayor razón , quanta que no solo ha deshecho las ilu­
siones con que la fantasmagoría de algunos periodistas 
pretendió condenar a l olvido este suceso , á fuerza de ri­
diculizarle, sino que también ha sido causa de que se pa­
tenticen los arcanos de la  conducta m inisterial, en el 
giro y dirección del asunto : que es el segundo punto 
de que me propuse tratar mas arriba , y que estol obli­
gado á descuipen.'tr , caliñcaudola , como prometí, de 
extraordinariamente criminal á los ojos de la  ley , y aun 
á los del hombre mas indulgente.

Entremos en m ateria, y observemos desde luego: 
que á la  primera noticia que tuvo ia Rtgencia del Re)no 
de la prisión de Audinot en B aza, y declaraciones que se 
le  habian recibido, por el parte documentado que la pasó 
con fecha 14 de Diciembre el Comandante general de 
G ranada, fué consiguiente, (aunque con trece días de 
posterioridad ) la contestación y orden preceptiva á dicho 
Comandante de la remisión del preso a Cádiz , a disposi­
ción del Gobernador de aquella H aza , por la  conexión 
que podía tener este negocio con el de los franceses D u- 
c lerc , y Chrístoñe.

$1 esto es a s i , Sr. Procurador, como no puede dezac
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de serlo por confesión de (os mismos Secretarlos, me seri 
.c to  m-erir que estos en el Consejo ,prlv:,do que se indi­

ca m iugeron a In Regencia del Reyao á quebrantar 
abieuamente la  Constitución de la M onarquía, abrogan- 
doie facultades tan incompatibles con sus atribuciones 
como inseparables del poder ú que está reserrada exdusi- 
ram eate la aplicación de las leyes á los casos ocurren- 
ts.s. 1.a Regencia mando que el Comandante de Granada 
remitiese el preso á  Cádiz, por la  conexión que poJf* 
tener su causa con U de los otros franceses. Luego apli­
co a l caso de Audinot las leyes que previenen que 
rompa la continencia de las causas. Luego ju zgó , v de- 
c aro que la primera debía seguir el fuero y tribunal que 
se b ab a dado a la  segunda. Luego pronunció y  declaró 
que el Comandante gene al de Granada no debía conocer 
de la  causa de Audinot. Luego pronunció y declaró que 
e conoemuento de ella era propio y privativo del Gober­
nador de C.idiz. Luego exercló funciones reservadas pe-
ctiliar, y exclusivamente á la potestad judicial, conforme 
ai articulo 242 de la Constitución, y proliibidas expresa- 
milite al po.der legislativo y exeemivo, según el 24 3  de 
Ja misma. Con que tenemos un primer acto arbitrario 
que no puede disculparse racionalmente ; por el qual no 
iolo ha sido quebrantada la línea divisoria que separa con
tota independencia los poderes fundamentales procLaiua- 
dos en h  Constitución de I.i M onarquía, sino que mirado 
con indiferencia un exceso de e,ta naturaleza, quedaría 
I » ra  siempre abierto el camino á los desmanes del capri­
cho mm istcriaj; y  en su mana la baqueta m ígica de las 
poubles, o sonadas conexiones cíe los negocios, para a l­
terar el orden , y hacer la adjudic.acion de las c au a s  v 
su coaociimeiito á los Jueces que les sugiriera su aiitoio 
o a los que Ies dictara el interés del éxito de los procedi­
mientos, á  medida desús deseos.
_ Observemos en segundo lu gar ,q u e  el motivo d é la  
orden de la tra sk c is*  de Audinot á Cádiz se apoya ea la
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postble presunta conexicn de sn causa con la de Duclerc- 
y  preguntemos,  ̂qual pudo ser t i que provocase la de ia 
remisión de! segundo a Cádiz desde las cárceles de esta 
Córte , donde se verificó su arresto ? ¿ seria también por­
que su causa tuviese parentesco de afinidad posible con la 
de algún otro procesado en Cádiz ¿ ¿ de dónde procedió
esta orden ? je s  también de la Regencia del Kevno á 
consulta de los Sres. Secretarios? Si asi fuere, como ape- 
*as cabe dudarlo, tendremos otras tantas infracciones de 
Constitución como en la precedente, y otros tantos m a- 
uejos de parte de los Secretarios para hacer de Cádiz el 
pozo demócrito de donde nunca salga la verdadque tanto 
Bos interesa descubrir de boca de aquellos perillanes. Yo 
no quisiera olender a nadie, pero las transgresiones noto­
rias de la le y , cometidas por quien no puede ni debe des­
conocerla, autorizan para pensar mal del que lu quebran­
t a : y en el caso de Duclerc son tan visibles lo* desaciertos 
voluntarios , que no puede menos de escandalizarse qual- 
quiem que combine el hedió de su traslación arbitraria á 
e a d iz , con d  de la remisión de la declaración indagato- 
n a  y papeles a aquella Plaza cerca de tres meses des­
pees de su arresto , y con la circunstancia notabilisima 
de haber con endo facultad al gobierno de Cádiz de nom­
brar un Fiscal m ilitar de toda su confianza para la forma­
ción dé la causa. jQ ue es e,ro Sres. Secretarios? ¿ esD u- 
elerc algún Oficial español a quien se le vaya á formar 
consejo de guerra conforme á ordenanza 2 J i  causa va 
que vms. indebidamente y contra el artículo 24.8 de la 
Constitución han querido aplicarla al fuero de guerra 
í  puede m debe según las leyes militares substanciarse dr.

nes . Y SI e.to lo saben hasta los niños de la escuela
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i  qué con-fianzi es la que 7ms, buscan en la persona que 
haya de llevar la voz de la ley , y el nombre de la vindic­
ta publica en la  persecución de estos delitos ?

Demos un paso m as, Sr. Procurador; y fijemos la 
vista en el resultado que tuvo la resolución de U Regen­
cia de 26 de Diciembre. El Fiscal de Granada se opuso »  
su cumplimiento. El Juez de primera instancia de Baza 
reclamó el conocimiento de la causa de Audinot, y  for­
mó competencia sobre ello Ei Comandante general se r i i  
entre dos fuegos; y no halló otro expisdíente que adoptar, 
siüo eJ de sobreseer, y  dar partí á  la  Regencia de lo qu* 
ocurria esperando su resolución. Y ¿quai es el sesgo que 
ésta toma,á consulta, sin duda de sus Secretarios ? A dm í- 
eese vm ., y quantos habiendo leído la Constituciomeom- 
paren con. ella los pasos exáruptos que en un negocio por 
su naturaleza jud ic ia l, y ya por la  competencia .suscit.ada 
verdaderamente contencioso, y privativo de la Audiencia 
territorial (artícu lo  265 de la Constitución) se hacen dac 
de nuevo a l Gobierno por los Sres. Secretarios. Admírese 
vin. de oírles decir, que no hallándose á la sazón congre­
gado en esta Córte a l tribunal especial de guerra y m ari­
na , tuvo S. A  á bien oír el dictameu de un Ministro 
particular paca resolver sobre las dudas ocurridas acerca 
del cumplimiento de su ótden, y en punto al valor ó mé­
ritos de la  competencia suscitada. ¿Q uintas son, Sr. Pro­
curador , las infracciones de Constitución que envuelve 
este solo parrañto?

Hemos dicho que el negocio era por su naturaleza 
jud ic ia l; y por el incidente de la competencia suscitada, 
contencioso sin género de duda, Y ¿todavía ins¡>te el go­
bierno en conocer de e l ,  y detertninarie? Luego este paso 
es un nuevo y mas escandaloso abuso de autoridad; una 
reiterada extralimiracion de su esfera, y una notoria usur­
pación de las facultades de otro poder que el suyo, eu 
conformidad de los principios que denanios indicados.

Peto supongamos, por un iastame y  sin perjuicio de
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la  verdad , que el determinar sobre ía oposición motiva­
da del Fiscal de G ranada, y el decidir sobre la proceden­
cia o improcedencia de la competencia del Juez de Baza 
fuese negocio de paro gobierno, y  del resorte del poder 
executivo. Preguntemos, Sr. Procurador, á los Secretarios 
del Despacho, ¿con qué motivo, y en conformidad á que 
disposición legal echaba de menos ta Regencia al tribu­
nal especial de guerra para oírle sobre el asunto, y resol* 
Yer con su dictamen í ¿Por ventura esta corporaciones 
mas que un tribunal de apelaciones de los asuntos conten­
ciosos de su ram o, y de ccinpcttucias entre juzgados sub­
alternos , militares ambos? ¿Por ventura reside tn  él a l­
guna facultad de consultar al Gobierno, aunque este se lo 
m ande, scbre los negocios gubernativos? ¿ Por ventura 
ignoran vms. que los tribunales, qualijuiera que sea su 
denominación, no puidíU excrcer ouas junciones que las de 
juzgar^ y  hacer que se cxecute lo juzgado, conforme al 
artículo 245 de la Constitución? ¿ se les háolvidado, por 
ventura, que t i  Conseja de Estado es el único Consejo del 
R e y , que oirá su dictamen en los asuntos graves gubernati­
vos, según el articulo a^ b JL u ego  aun quar.do vnis. qui­
sieran dar al negocio el carácter que no tiene, y  la  inves­
tidura de gubernativo, que por un momento les permi­
timos , nunca podrían disculparse de haber inducido á la 
Regencia á dar los pasos falsos anticonstitucionales que 
d io , mandando remitir el expediente no ya a! tribunal que 
no existía reunido, sino á un Ministro particular para 
que le consultase ccmo lo hizo, y  con cuyo dictamen pa­
rece que conformó sustancialmente la  resolución de 11 de 
Febrero.

Muchas arbitrariedades sen estas, Sres. Secretarios 
del Despacho; pero ¿acaban aquí? K o  Señores; porque 
un abismo conduce á otro abismo: y el empero de que­
brantar los diques de la ley hace forzosa la adopción de
qua esquiera medios, por violentos y extraordinarios que 
sean. ^
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En prueba de esta verdad demo? un pasito a tra t , y  

fijémonos en la re-,oluc¡ou de la Regencia ijue supoíea 
vtns. haberse comunicado con fe d u  i i  de Febiero al 
Comandante general de Granada: la qiiai envuelve ea 
nuestro concepto tres resoluciones a un tiempo, por la pri­
mera de las quales se reprende á dicho Comandante: por 
la  segunda se le manda soutiniiar con actividad en ja ins­
trucción det proceso: y por la tercera se le dice que U 
competencia promovida por el [uez de primera iii,tancia 
de Baza carece de fuadaineato: e..to ultimo por ser la 
Opinión de Ruíz del Burgo.

Vayamos por su orden. ^Con que vms, reprenden al 
Comandante por la falta de actividad, previsión, secre­
to, y  aun zelo con que hubia procedido en ¡as diligencias 
practicadas en ¿a causa de Audinotí ¿ vtns. que son los ver­
daderos autores de estas omi,,iones, y dctVcios por la 
orden del 27 de Diciembre coa que le ataron las manos, 
le hicieron quando menos dudar de su autoridad en el ne­
gocio , y le obligaron virtualmcnte a sobreseer en su con­
tinuación, con mandarle que remitiera el preso á disposi­
ción del Gobernador de CidÍ2¿ ¿Vms. extrañan que el 
Comandante no continué con actividad la practica de d ili­
gencias: vras que le roban, digámoslo as i, las p rictica- 
da» en Buza, cabeza dcl proceso y no.te de sus ulteriores 
operaciones, y que por un acto de arbitrariedad sin 
exc-.npto, las remiten in suiutato hospite al Gobernador 
V  iidé ,í Y jv m ,. reprenden por falta de sigilo al Coman­
dante de G ranada, quandohan hecho pab icos los secretos 
d ; las declaraciones de Audinot con la rem.sion antedi­
cha de ellas a manos de un tribunal y juez incompetente? 
Sres. Secretarios: si la pérdida de cincuenta y nu ve días 
en la evacuación de citas y giro legal de una cau,a de 
C’.ra naturaleza fuera imputable á un Juez subalterno 
yo no sé con qué pena expiaría justameme tam .ño delita 
Luego squal sera la que ;i vtns. corresponda, en el concep­
to lucoatestabíe de babee sido por su* capricho» y des-
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aciertos los ánicos y verdaderos autores de semejantes 
omii^iones ?

Por la segunda parte de dicha resolución mandan 
vins a l Comandante que continué cDn eficacia en la 
instrucción y  cono.’iniicnro del negocio, sin perjuicio de 
ulteriores resoluciones. Ya tenemos revocada por vms. 
mUinos la orden de 27 de Diciembre. Ya tenemos una 
declaración, provisional quaudo menot, de que debe en­
tender en la causa de Audinot el Comandante de Gra­
n ada , y no el Gobernador de Cádiz. Ahora bien Sres. 
Secrétanos, tengan vms. la bondad de decirnos, jqué 
facultaiícs residen en vms. ni en la Regencia , cuyo nom­
bre usurpan, para devolver con dictamen o sin el a l 
Comandante de Qraiiada la jurisdicción de que mes y 
medio antes le habian despojado ; y e-'to á la vi-.ra de una 
competencia suscitada ? ; Qu.; l de estas dos órdenes con­
tradictorias es la  conforme á las leyes ? ¿La prim era, que 
atribuye el conocimiento al Gobernador de C ád iz , o la 
segunda , que le devuelve al Comandante de Granadal 
Las dos están autorizadas por vms. ; y las dos no pue­
den ser justas s¡mu¿ i r  sem d, por la discordancia diame­
tra l de lo» excreiuos que abrazan. Luego por qualquieia 
que vms. señalen serán responsables á  Us C ónes, sin que 
les sirva de escusa el haberlo mandado ia Regencia, con- 
fv.rme al articulo 226 de laGonstiiucion de la Nionur- 
quia. yitidiamo.

Por la tercera parte de la resolución de 11 de Fe­
brero se declara , que la competencia promovida por el 
Juez de primera instancia de Raza carece de lunda- 
m eiito; y asi lo comunican vins. al Coinatidame de G 'a- 
nada para su particular gobierno , por ser esta la opinión 
de Ruiz dei Burgo. ¿Que es esto Sres. Secretarios? ¿Quau­
do nos dir.m vms. que están en su mano los tres p dcies 
fundamentales de la Monarquía ? ¿Quando nos mandan 
vms. andar a quatro p ies, y nos arrean con el lai'go 
de toda abaxo i i  Quaudo acaban vim. de:;.:;: en la  que
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tantos desaciertos como vms. han cometido con el nombre 
de la Regencia en este peregrino negocio: y para no repe­
tir lo que ya tengo dicho acerca de !a arbitraritilad que 
encierra el hecho de liaberse vms. arrogado una y  muclias 
veces la  facultad de decidir, s i ,  como no podían menos; 
consideraban el asunto puramente ju d ic ia l, ó el abuso de 
consultar con repetición á quien no debían , en el -caso de 
contemplarle gubernativo , concluyo por hacer á vms. 
una prcguntilla , reducida á saber: ¿ por qué requirieron 
vms. tantas y  tan repetidas consultas de! tribunal « i -  
premo de Ju stic ia , y de'l Consejo de Estado, si aíl cabo no 
se habia de hacer mas que lo que vms. quisieran, como 
lo dá á  entender bien la resolución d e : '''M e conformo con 
siel dictamen de los Secretarios, y  no se he^a novedad i ”  

Con que^ me conformo , y  no 'sd Ifás'a ncveded < Ya 
se ve : el tribunal supremo dd Justicia babia’ recofiocido 
la  gravedad , é importancia de la causa de Audinot. Ha­
bía opinado que el conocimiento del asunto era por su na­
turaleza privativo de la jurisdicción ordinaria; pero ijue ¡a 
instrucción del proceso debia encargarse ̂ :por sus sirgue- 
lares circunstancias, á un ccmisionádo especial que ncm- 
brasen las C ortes, ó la  Regencia con su visto-bueno, y 
dispensación de algunas formalidados-contunes! Habia ma­
nifestado con sentimienio la pérdida irreparable del tiem­
po en la evacuación de c itas , y práctica de diligencias. Ha­
bia calificado la conveniencia de coiloeder á Audinot el in­
dulto que solicitaba,siem pre que cumpliese loque prcine- 
tia. Y en una palabra, habia concluido^por excitaral-G o- 
bierno á interpelar la consideración de las. Cortes sobre 
la  necesidad-do.ponerexpeditoslofs ftiedkft eWídordinarios 
que se consiJerabati oportunos para arribar-al ceíiven- 
ebniemo de los crimeoes., y  a l castigo de deáinúuenles-.

El Consefo de Estad»<¡nsisú;( pqr sO-parte'en'Í4 .:tnis- 
mo, después de baber convenido, corr'el tribtKwr- swpterao 
¿6 Justicia en el nambfamiento de un'cotniHOwadd espe­
cial j en la coqcesion-dej -iíáioíto'í enda compwwicia dei
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coflocimlento á  la  jurisdicción ord inaria; en la pérdida 
lastimosa del tiempo, y  en otras consideraciones sobre las 
incidencias ocurridas.

Ya se v é , repLo ; que si todo esto Iba á las Cortes el 
pastel se descubría; las arbitrariedades de vms. se paten­
tizaban } la culpa de autores y verdaderos causantes de la  
paralización de los procedimientos , de la  revelación del 
sig ilo , del empeño de almacenar en Cádiz á Audinot y 
a  todos los que pudieran revelar ocultas inteligencias, 
iba a ser publica y  notoria , no solo á  los ojos del Con-

i  ^ la  respon,
sabilidad, sino a los de la  Nación entera , que viendo su 
conducta tortuosa, m añera, comparando hechos con he­
chos, y  recordando antecedentes, no podría ménos de 
pronunciar contra vms. el fallo irrevocable de la  desapro- 
bacion de su conducta , y  ta l vez atribuirles lo que vo no 
es atribuyo ; esto e s : interés en sofocar la  revelación de 

los místenos anunciados por Audinot en sus declaraciones.
Yo no creOjSrs. Secretarios, que vms. hayan sido ca­

paces de abrigar en su pecho miras tan siniestras; pero !o 
cierto es, que vms. en la resolución de «o se kaga novedad 
dan una prueba casi perentoria de que no querían que lle­
gase á tas Cortes el es^d ien te  de sus liabilidades. Aquel 
expediente de que se dixo: qne no aparecía cuerpo de deli­
to. Aquel expediente sobre que se hicieron por alguno de 
vms. consideraciones a l Congreso, acerca de su inverosi­
m ilitud , y extravagancia. Aquel expediente que se a tr i­
buyó á ñccion y tramoya de los enemigos de Jas nuevas 
instituciones , y  amigos de Napoleón, Aquel expediente 
de que se dixo, que uo podían llam arle la.s C órtes, sin 
quebrantar el artículo 243 Je  la  Constitución. Aquel expe­
diente sobre cuya naturaleza reservada é incomunicable, ■ 
se aventuraron tantas ponderaciones. Aquel expediente de 
que quedó en el Congreso por única reliquia de tamos m i. 
lagros la  memoria condimentada que vms. leyeron , lle­
vándose á  su archivo secreto Us ptezas originales á  que
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aquella se refería, por resultas <3e un alboroto. Aquel ex­
pediente ,e n  que despreciando vms. ¡os.dictámenes fun­
dados de dos corporaciones respetables, se propusieron, 
y  hablan conseguido y a , que la  Regencia los autorizase 
para sellarle con el decreto de sepeliatur,  requiescar 
iit pace.

Pero Srs. Secretarios: j  No habla también con estos di­
funtos la resurrecion de la  carne? Sí señor: con ellos habla 
por lo visto ; puesto que contra la esperanza de vms. y  
tal vez contra sus convinaciones y  esfuerzos 5 una voz 
mas poderosa que e lla s , ha mandado que el de Audinoc 
salg.a de la  bobeda m inisterial, y se presente a l juicio de 
las Cortes.

y  } en qué quedamos ? ¿ Pensarán vms, hallar en 
ellas tcdavia patronos que los cobigen: defensores que los 
protejan , y hoinbres que traten de obscurecer sus escán­
dalo-as arbitrariedades , á fuerza de gritos, y  de palma­
das ? ¿ L legará á tanto el empeño, ó será tanta la debi­
lidad de los juicios humanos, que no se vean , ú se afecte 
no ver las brechas que hah abierto vms, en la Constitu­
ción de la M onarquía, y el ningún miramiento con que 
han consultado los respetos debidos á la  santidad de las 
leyes ?

No lo creo , ni llegaré á persuadirme jam a s , mien­
tras no io v e a , que haya quien pueda dudar de que (a 
conducta de vms. en el giro y dirección de este negocio 
es , como dixe mas a rr ib a , escandalosamente deliiitiien- 
t e ;  y tai , que ni pueden evadirse de que se les exija por 
ella la  responsabilidad, ni de las severas demostraciones 
á que se han hecho acreedores, y debe pronunciar el tr i­
bunal que conozca de la causa.

Basta por hoy ; y pues hemos hecho ver en esta car­
ta los desafueros con que han ultrajado vms. la Constitu­
ción y las le ye s , dexemos para la  siguiente la  análisis.del 
informe que hicieron á la  Regencia del R cyno , y de ios 
medios que en él adoptaron para abusar de su buena fé,
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